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Vivir para ver. No sé quién pronunció esa frase por primera 
vez ni recuerdo cuándo comenzó a fomar parte de nuestro ca-
tálogo de sentencias populares, pero tenía más razón que un 
santo. Cuando crees que las cosas son de una determinada ma-
nera, sólo tienes que sentarte y esperar para que se desmon-
ten, un buen día, todas esas ideas tan seguras. Pasa mucho 
con la alimentación. Seguro que recuerdan cuando el aceite de 
oliva era malo, malísimo, mortal de necesidad. Fíjense ahora.

Pues con el sector agrario ha pasado lo mismo que con el acei-
te: ha pasado de ser lo peor, lo que nadie quería, un reducto 
de señoritos, un atajo de catetos de gorra que vivían allí, en los 
pueblos, muy lejos de cualquier atisbo de civilización, sin cul-
tura, sin clase y sin estudios, a ser la esperanza de un país que 
se desmorona laboral y economómicamente.

Vaya por Dios. Va a resultar que somos buenos, como el acei-
te de oliva. El bálsamo reparador del paro, el mantenedor de 
la estabilidad y el incentivador de las exportaciones. Igualitos 
que el oro líquido que dan nuestras almazaras del fruto del oli-
vo. Hay que ver. 

Y que conste que esto no lo hemos dicho nosotros, que ya se 
sabe que lo que uno dice de sí mismo acaba por ser cuanto 
menos, sospechoso. Pero no, lo han dicho, en la presentación 
de ‘El sector agrario en la provincia de Huelva 2009-2010’ – 
por cierto, una obra concienzuda del mayor valor para com-
prender y conocer la realidad del sector primario de nuestra 
provincia-, los representantes de tres instituciones punteras 
de Huelva: la Cámara de Comercio, la Fundación Caja Rural 
del Sur, y la Universidad de Huelva. 

Somos buenos. No somos ni señoritos ni catetos. Somos pro-
fesionales preparados y currantes como el que más. Sacrifica-
dos y esforzados trabajadores y empresarios que tenemos que 
luchar cada día, cada mes, cada año, contra miles de trabas. 
Contra leyes absurdas, contra competencias desleales, contra 
los propios elementos climatológicos que asolan nuestras co-
sechas. Contra plagas y enfermedades que afectan a nuestro 
ganado, contra aprovechados que quieren atribuir el mérito 
de producciones excelsas como el cerdo ibérico a sucedáneos 

que no son lo mismo, no valen lo mismo y no se pueden llamar 
igual. Y mil obstáculos más que no vamos a enumerar porque 
no hay papel suficiente en el mundo.

Pero verdaderamente debemos ser fantásticos cuando a pesar 
de todo eso hemos conseguido ser el único sector que arro-
ja un poco de luz a un panorama negro como la pez. Por este 
motivo, pese a todo y sobre todo, y aprovechando que hemos 
celebrado recientemente nuestra Asamblea General en la que 
hemos repasado lo bueno, lo malo y lo malísimo, logros y erro-
res de los que deberemos aprender y pequeñas grandes bata-
llas que hemos ganado en beneficio de todos, queremos apro-
vechar estas líneas para enviar un fuerte abrazo a todos los 
profesionales del sector agrario y el calor y el impulso de Asa-
ja-Huelva para que sigan luchando por ser como son: el sector 
de la esperanza.
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Textos: ASAJA-Huelva
La Consejería de Medio Ambiente 
tiene previsto publicar a la finaliza-
ción del verano un nuevo programa de 
ayudas forestales similar al publicado 
en 2008 pero con numerosas mejoras 
que permitirán un reparto más justo y 
equitativo entre los interesados que la 
soliciten.

Las ayudas que se publiquen, de forma 
general, irán dirigidas a: 

Gestión forestal 
sostenible:
1. Elaboración de Planes 
de Gestión Forestal:

2. Planificación y ejecución 
de Certificación Forestal:

3. Forestación, reforestación, densi-
ficación, mantenimiento de la plan-
tación y regeneración natural:
a) Forestación de terrenos desarbola-
dos o rasos.
b) Reforestación, densificación, man-
tenimiento de la plantación y regene-
ración natural. 

4. Trabajos selvícolas de mejora de 
las masas forestales. 

5. Aprovechamiento de la biomasa 
forestal residual. 

6. Construcción, conservación y me-
jora de vías forestales principales y 
secundarias.

Lucha y Prevención 
de Incendios 
Forestales:

1.  Revisión de Planes de Prevención 
de Incendios Forestales.

2. Apertura, conservación y mejora 
de infraestructuras de prevención y 
control de Incendios Forestales.

a) Apertura, mejora y conservación 
de líneas cortafuegos.
b) Apertura, mejora y conservación 
de áreas cortafuegos.
c) Apertura, mejora y conservación 
de fajas cortafuegos.

d) Construcción y conservación de 
puntos de agua.

3. Control de combustible vegetal 
mediante pastoreo controlado.

Biodiversidad y 
Patrimonio Natural:

1.	 Elaboración de Planes Técnicos de 
Reservas Ecológicas.

2.	 Acciones y programas para la ges-
tión y conservación activa de la 
biodiversidad por entidades de cus-
todia del territorio.

3.	 Actuaciones para la mejora hi-
giénico-sanitaria de las especies e 
infraestructuras. 

4.	 Acciones de mejora y fomento de 
setos, sotos o bosque en galería, 
herrizas y bosques isla. 

5.	 Construcción o adecuación de 
charcas conectadas a abrevaderos 
o bebederos  para la fauna silvestre 
y su protección ante epizootias. 

6.	 Adecuación de tendidos eléctricos 
de media y baja tensión en terrenos 
forestales de la Red Natura 2000.

7.	 Adecuación de balsas para la fauna

8.	 Restauración de zonas húmedas.

9.	 Conservación y uso sostenible de 
árboles y arboledas singulares.

10.	 Repoblaciones con conejo y perdiz 
e infraestructuras para su repro-
ducción o adaptación al medio.

11.	Siembra de herbáceas para la ali-
mentación de la fauna silvestre. 

12.	 Construcción de majanos.

13.	 Estudio de productividad, con-
servación y gestión de recursos 
micológicos. 

14.	 Implantación de truferas. 

15.	 Cursos de formación y sensibiliza-
ción en materia de conservación y 
gestión activa de la biodiversidad y 

en materia de gestión sostenible de 
los aprovechamientos.

16.	 Actividades dedicadas a la for-
mación y sensibilización sobre 
la prohibición del uso de cebos 
envenenados.

17.	 Protección para actuaciones enu-
meradas en los puntos 4, 7 y 11 
anteriores, que se correspon-
den con los artículos 14, 16 y 21 
respectivamente.

18.	 Eliminación de matorral para 
siembra de herbáceas.

Para una mayor información acudan 
a nuestras oficinas. 

ORDEN DE AYUDAS PARA LA COLABORACIÓN DE ASAJA 
CON LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN 

A ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL MEDIO NATURAL ANDALUZ

 ❚ Nuevas ayudas al sector forestal
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 ❚ Incendios

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

JULIO AGOSTO SEPT.

OCT.

1 al 15

OCT.

15 al 31

NOVIEMB. DICIEMB.

■ Bajo   ■ Medio   ■ Alto

•	 RECUERDE QUE ESTAMOS EN 
LA ÉPOCA MÁS ALTA DE RIES-
GO DE INCENDIOS. 

•	 EXTREME LA PRECAUCIÓN 
EN  MATERIA DE INCENDIOS 
FORESTALES.

❚ ÉPOCAS DE PELIGRO 
O RIESGO DE INCENDIOS

❚ ORDEN 
DE LIMITACIONES DE 
USOS Y ACTIVIDADES EN 
TERRENOS FORESTALES 
Y ZONAS DE 
INFLUENCIA FORESTAL

Según lo establecido en la Orden de 21 
de mayo de 2009 (BOJA nº102 de 29 
de mayo de 2009), por la que se esta-
blecen limitaciones de uso y activida-
des en terrenos forestales y zonas de 
influencia forestal, entendiendo esta 
como aquella que se encuentra dentro 
una franja de 400 m, se establece una 
prohibición general desde el 1 de Junio 
hasta el 15 de Octubre de 2011 para:

•	 Encender fuego en terrenos fo-
restales y zonas de influencia fo-
restal, y en particular, para cual-
quier fin que se trate

•	 La circulación con vehículos a 
motor campo a través, por cau-
ces secos o inundados, vías fores-
tales de extracción de madera y 
pistas forestales situadas fuera de 
la red de carreteras, con la excep-
ción de las servidumbres de paso 
existentes, la necesaria gestión 
agroforestal y otros legalmente 
autorizados.

Para una mayor información al res-
pecto pueden ustedes informarse en 
nuestras oficinas.

❚ COMUNICACIÓN DE 
LA FINALIZACION 
DE LOS TRABAJOS 
DE PREVENCION DE 
INCENDIOS FORESTALES

Recordamos a todos los propietarios 
de fincas forestales que una vez ter-
minados los trabajos de prevención de 
incendios (cortafuegos) es obligatorio 
comunicarlo a la Delegación provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva. 
Por tanto, si aun no lo han hecho, y 
aunque hayan transcurrido varios me-
ses, contacten con nuestras oficinas 
y se les proporcionará el modelo co-
rrespondiente de comunicación para 
que lo firmen y nosotros nos encarga-
remos de presentarlo. Este trámite, a 
parte de ser obligatorio, es sumamente 
importante ya que es la forma de de-
mostrar a la delegación que se ha cum-
plido con dicha actividad.

LOS CONTACTOS 
PARA ELLO SON:

•	 HUELVA: 
Antonio J. González 
Morales. 959281516

•	 ARACENA:
Miguel A. Martín Domínguez. 
959127602 / 610730316.

•	 CORTEGANA: 
Antonio Parada Ignacio. 
959131659 / 628588157

•	 VALVERDE DEL CAMINO:
Claudio Domínguez 
Romero. 659932182

•	 PUEBLA DE GUZMAN: 
Ernesto Vergara Carrasco. 610730314

http://www.asajahuelva.org


Nuevos
servicios 

de ASAJA-
Huelva

Textos: ASAJA-Huelva
ASAJA Huelva viene ofreciendo una serie 
de servicios,  bien incluidos en la cuota de 
afiliación, o bien por estar sujetos a con-
venios suscritos con distintas entidades, 
como Caja Rural del Sur.

Desde hace algún tiempo y, al objeto de 
ofrecer mayor cobertura a nuestros so-
cios, buscando siempre el servicio inte-
gral que ustedes solicitan, ASAJA HUEL-
VA constituyó GRAMA, Gestión Rural 
Agraria y Medio Ambiental S.L., para de 
esta forma satisfacer sus necesidades.

Estos servicios que cada dia se van am-
pliando de acuerdo con la demanda de 
nuestros agricultores y ganaderos, en 
la actualidad son los que se detallan a 
continuación:

DEPARTAMENTO JURÍDICO

Informes Jurídicos

Personación/Aleg./Pruebas Expediente 
Administrativo en general

Recurso Administrativo 
Procedimientos Generales 

Personación/Aleg./Pruebas 
Procedimientos Sancionadores

Recursos Procedimientos Sancionadores

Recurso Alzada PAC

Reclamaciones Económico Administrativas 

Redacción Documentos Privados 
de Acuerdos, Convenios, 

Transacciones (Mediación)

Solicitudes

Denuncias

Contratos Privados 

Contratos Trabajo

Otros Documentos Privados

Intervención Expropiaciones 
(Alegaciones, Hojas de Aprecio …)

Redacción Estatutos Sociales 

Despidos y Finiquitos

DEPARTAMENTO 
TÉCNICO AGRARIO

Informes de valoración

Informes técnicos de todo tipo

Hojas de aprecio

Informes Pac. (cambio de uso)

Planes de prevención de incendios 
forestales para fincas < 400 ha

Planes de prevención de incendios 
forestales para fincas > 400 ha

Modificaciones y revisiones de planes 
de prevención de incendios

Planes técnicos de caza

Modificaciones de planes técnicos de caza

Cambios de titularidad cinegética

Creaciones de cotos de caza

Segregaciones de terrenos en cotos de caza

Ampliaciones de terrenos en cotos de caza.

Memorias anuales de actividades cinegéticas. 
Memorias anuales de actividades cinegéticas.

Memorias técnicas y descriptivas 
de destoconados y otras requeridas 

para ciertos trámites. 

Mediciones topográficas y cartográficas.

Planes técnicos de ordenación de montes.

Cambios de cultivo y usos del suelo.

Informes ambientales.

Certificados y actas de campo

Calificaciones ambientales

Estudios de impacto ambiental

Autorizaciones ambientales unificadas

Proyectos técnicos de 
construcción de caminos

Proyectos técnicos de construcción 
de puntos de agua y embalses.

Proyectos técnicos de forestación 
y reforestación

Proyectos técnicos de obra

Tramitación de ayudas de distintas 
líneas: Prevención de incendios, gestión 

forestal sostenible, Biodiversidad, 
Forestación de tierras agrarias, etc…. 

Las que se publiquen en cada momento

Certificación de expedientes de ayudas 

Subrogaciones de expedientes de ayudas.

Valoraciones

DEPARTAMENTO 
LABORAL FISCAL

SERVICIOS LABORALES Y FISCALES

Nominas y seguros sociales
seguridad social

Alta de Autónomo

Alta de Cuenta Ajena en R.E.A.

Alta de Cuenta Propia en R.E.A.

Inscripción de Empresa en la Seg. Social

Apertura de Centro de Trabajo

Libro de Visita

Libro de Matrícula

Expediente de despido por causa objetiva 
por cada trabajador con acuerdo

Expediente de despido por causa objetiva 
por cada trabajador sin acuerdo

Alta en el Censo Fiscal Modelo 037

Baja de Empresa

Alta de Empresa en I.A.E. Modelo 845

Solicitud de certificados Modelo 01

Entrega cuenta retenciones Modelo 110

Pagos fraccionados Modelo 123

Pagos fraccionados Modelos 130 - 131

Resumen anual Modelo 190

Pago fraccionado del I.V.A. Modelo 300

Resumen anual del I.V.A. Modelo 390

Certificado I.R.P.F. (trabajador año)

Comparecencia ante Hacienda

Declaración de Renta. 

Impuesto de Sociedades
Modelo 347

Inspección de Hacienda

Inspección de Trabajo

 Actos de Conciliación ante el C.M.A.C.

Solicitud nombre de Sociedad
(S.A.T.,C.B.,S.L.,etc…)

Para cualquier aclaración se pueden dirigir a nuestras oficinas: 

OFICINA CENTRAL

HUELVA
AVDA. MARTIN ALONSO PINZON Nº 7
-1 º PLANTA, HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 959281516 
(4 lineas) - FAX. 959252069

OFICINAS COMARCALES:

ARACENA
C. JUAN DEL CID S.N.,  ARACENA , 
HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 
959127602 - 610730316

MOGUER
C. SANTO DOMINGO, 14. MOGUER, 
HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 609530358

VALVERDE DEL CAMINO
C. LA CALLEJA N. 23 (Sede de la 
federacion onubense de empresarios) 
VALVERDE DEL CAMINO, HUELVA
TLF. DE CONTACTO: 
659932182 / 959552870

CORTEGANA
C. CERVANTES S/N (ANTIGUO MERCADO 
DE ABASTOS), CORTEGANA, HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 959131659 / 
628588157 - FAX: 959131889

PUEBLA DE GUZMÁN 
- OFICINA EN C. CALVARIO Nº 60, 
PUEBLA DE GUZMAN, HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 610730314

LEPE
- OFICINA EN C. MAYOR Nº 42, LEPE, 
HUELVA  
TLF. DE CONTACTO 649437228

PALOS DE LA FRONTERA
- POL. SAN JORGE, CAMINO DE LA 
COCOLA S/N. PALOS DE LA FRA. 
HUELVA. TLF. 959 530051 / 
670845088 / 609530358
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Ayudas para el cultivo 
de algodón

Textos: ASAJA-Huelva
Según la resolución de 29 de junio 
de 2011, de la Direccion General de 
Fondos Agrarios, por la que se con-
cretan determinadas disposicio-
nes relativas a las condiciones que 
ha de reunir la cosecha de algodón 
para adquirir el derecho a la ayuda 
especifica para este cultivo prevista 
en la Orden de 27 de abril de 2011, 
por la que establecen normas adi-
cionales relativas a la ayuda espe-
cifica al cultivo de algodón para la 
campaña 2011/2012.

1º.- Retirada del algo-
dón tras la puesta bajo 
control. 
Una vez realizado el control sobre 
la entrega del algodón sin desmon-
tar, en una factoria desmotadora 
autorizada por la Direccion Gene-
ral de Fondos Agrarios, no podra 
retirarse el algodón controlado sal-
vo causa de fuerza mayor y previa 
comunicación a dicha Dirección 
General.

2º- Cambios de titulari-
dad en la asignación del 
algodón.
Toda persona que realice entregas 
de algodón en una factoria desmo-
tadora autorizada deberá compro-
bar la correcta asignación de las en-
tregas a su nombre, a fin de evitar 
errores en la titularidad. Cualquier 
error observado en la titularidad de 
las entregas, debera ser comunica-
do a la Delegación Provincial que 

INFORMACIÓN 
A TRAVÉS DE

Rogamos encarecidamente a todos 
nuestros socios que si han cambia-
do algunos de sus datos persona-
les como dirección, teléfono, etc., 
nos lo comuniquen lo antes posi-
ble ya que tenemos en muchos ca-
sos dificultades para localizarlos, y 
más aún cuando se trata de cum-
plir algún plazo en la tramitación 
de documentación.

De forma especial pedimos a todos 
nuestros socios que faciliten el 
número de su teléfono móvil en 
nuestra oficina principal (Teléfo-
no: 959 28 15 16) con el objeto de 
establecer un sistema de comuni-
cación actualizado, rápido y efec-
tivo, mediante mensajes de texto.

 ¡Muy importante!

corresponda, en el plazo de treinta 
dias habiles, a contar a partir del dia 
siguiente a la fecha en la que se reali-
zo la entrega.

Cualquier comunicación de error en 
la titularidad del algodón puesto bajo 
control presentada fuera del plazo 
indicado no sera admitida a trami-
te, procediendose a su archivo. En a 
efectos de la determinación del ren-
dimiento de los titulares afectados si 
queda acreditado que el titular al que 
esta vinculanda no es su propietario.

Ayudas
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Subvenciones para la primera instalación 
de jóvenes agricultores y agricultoras y 
modernización de explotaciones agraria

Convocatoria 2011

Mediante la Orden de 8 de Julio 
de 2011 se abre el plazo de soli-
citud para las ayudas a  la primera 
instalación de jóvenes agricultores 
y agricultoras y a la moderniza-
ción de explotaciones agrarias en 
Andalucía. 

Los interesados en optar a esta ayu-
da deberán presentar un plan empre-
sarial y el compromiso de ejercer esta 
actividad y mantener las inversiones 
objeto de la ayuda durante al menos 
5 años desde la fecha del pago de las 
mismas.

Por otro lado, las ayudas a la moderni-
zación de explotaciones agrarias tam-
bién queda regulada en la Orden, es-
tableciéndose también que la mayoría 
de la superficie de la explotación esté 
ubicada en territorio andaluz, que se 
mantenga la actividad e inversiones 
objeto de las ayudas por un periodo no 
inferior a 5 años y que los beneficiarios 
sean menores de 65 años.

Entre los requisitos está que las inversiones 
deben estar destinadas a mejorar el rendimiento 
de la explotación y la actividad no ha podido ser 

iniciada antes de la solicitud de la ayuda

Textos: ASAJA-Huelva
Entre los requisitos para poder optar a 
la ayuda de incorporación de jóvenes 
agricultores, además de la edad, com-
prendida entre 18 y 40 años, la explo-
tación agraria tiene que estar ubicada 
al menos en un 50% en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía; igualmente, 
las inversiones deben estar destinadas 
a mejorar el rendimiento de la explo-
tación y la actividad no ha podido ser 
iniciada antes de la solicitud de la ayu-
da. Además, deben poseer el nivel de 
capacitación suficiente para poner en 
marcha una explotación agraria. 



Plazo de solicitud: 

Hasta el 18 
de Septiembre  
de 2011. 
Para información y 
tramitación de estas ayudas 
pueden contactar con el 
Departamento de Desarrollo 
Rural de Asaja Huelva.

La cuantía máxima de la ayuda,  en el 
caso de nuevas instalaciones de jóve-
nes agricultores, consistirá en una por 
prima única de 40.000 euros, al igual 
que en el caso de las bonificaciones de 
intereses que no podrá superar el valor 
de capitalización de 40.000 euros. 

Sin embargo, si se opta por una com-
binación de prima más bonificación, el 
importe máximo no podrá superar los 
70.000 euros. Estas cantidades que se 
reducirían en un 40% en el caso de ex-
plotaciones no prioritarias.

Respecto a las subvenciones para mo-
dernización de explotaciones agrarias, 
se establece un máximo de 900.000 
euros por explotación para personas 
jurídicas, y de 300.000 euros por ex-
plotación para personas f ísicas y aso-
ciaciones sin personalidad jurídica; si 
bien la intensidad máxima de la ayuda 
será del 40% de la inversión subvencio-
nable en términos generales, a los que 
se podrá sumar un 10% en el caso de 
que se trate de jóvenes agricultores, y 
hasta otro 10% atendiendo a la ubica-
ción de la explotación.

http://www.uhu.es


 

Textos: ASAJA-Huelva 
Desde el mes de julio estamos hacien-
do visitas a fincas de la zona de la Pal-
ma del Condado,  Villalba y Villarrasa, 
para certificar los daños que producen 
año tras año los ciervos y los jabalíes 
en los cultivos agrícolas de esa zona.

Las fincas de estos términos que lin-
dan con los cotos de caza de la zona 
norte, sufren durante los veranos nu-
merosos daños en los cultivos, llegan-
do a no poder cosechar pues queda 
tan poco cultivo que la recolección de 
las parcelas se hace inviable.

Daños por fauna silvestre en parcelas 
agrícolas

Desde Asaja, estamos coordinando a los agricultores de la 
zona para mediar ante la Consejeria de Medio Ambiente y 
los titulares de los cotos de caza para que se habiliten las 
medidas correctoras en los planes técnicos de estos cotos

Las fincas de estos 
términos que lindan con los 
cotos de caza de la zona 
norte, sufren durante los 
veranos numerosos daños 
en los cultivos, llegando 
a no poder cosechar

Desde Asaja, estamos coordinando a 
los agricultores de la zona para mediar 
ante la Consejeria de Medio Ambiente 
y los titulares de los cotos de caza para 
que se habiliten las medidas correcto-
ras en los planes técnicos de estos co-
tos para que el daño que causa la fauna 
silvestre en estos cultivos sea el menor 
posible.

A todos los agricultores que se han in-
teresado se les ha hecho una valora-
ción de los daños de sus parcelas para 
poder tener una estimación seria de 
las perdidas que se producen por la 
acción de estos animales en esta zona 
de cultivo.

Las visitas ya se han iniciado y esta-
remos durante todo este verano valo-
rando las perdidas de cultivo para ver 
como evolucionan. Si están afectadas 
alguna de sus parcelas en la zona pón-
gase en contacto con nosotros para 
que podamos valorar los daños y ha-
cer más fuerza antes las instituciones.   
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QUANTUM F:
ESTRECHO PERO ESPACIOSO

www.caseih.com

El Quantum F proporciona más espacio para el conductor y mejores 
prestaciones en huertos frutales o en viñedos más extensos. Además 
se puede escoger la versión de cabina o bastidor para personalizar 
un Quantum F a sus necesidades particulares.

an~osan~os
GARANTIAGARANTIAGARANTIA

MAX-Soporte al Cliente  
00 800 / 22 73 44 00

CTRA. DE TRIGUEROS, KM. 1, 21500-GIBRALEON (HUELVA)
maquinubasl@yahoo.es, Telf: 959300235/609018733maquinuba, s.l.

Ampliación plazo 
de inscripción de 

maquinaria agrícola 
en el R.O.M.A.

tecnología

Textos: ASAJA-Huelva

Tras la publicación del Real 
Decreto 1013/2009, del 19 de 
junio, sobre caracterización y 
registro de la maquinaria agrí-
cola, el cual establecía nece-
sidad de registrar la maqui-
naria agrícola en el Registro 
Oficial de Maquinaria Agrí-
cola (ROMA) antes del día 16 
de julio, se ha habilitando una 
ampliación de plazo mediante 
una comunicación recibida del 
Ministerio de Medio Ambien-
te y medio Rural y Marino.

Esta normativa introdujo hace 
dos años la obligación de in-
cluir en el Registro todos los 
equipos utilizados a tal efec-
to independientemente de que 
sean nuevos o no y, una vez 
finalizado el plazo, cualquier 
Administración puede reque-
rir al agricultor el número de 
inscripción o la “cartilla” de la 
maquinaria.

La duración del plazo de am-
pliación vendrá determina-
da por la futura modifica-
ción en BOE del Real Decreto 
mencionado.

ag
ri

cu
lt

ur
a

11

http://www.caseih.com/spain


SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS 2011
[II PARTE]

Europa invierte en las zonas rurales

Textos: ASAJA-Huelva
A continuación pasamos a describir la 
Orden ARM/ 2011, de  agosto, por la 
que se definen las producciones y los 
rendimientos asegurables, las condi-

MÓDULO 1

Grupos cultivos asegurables Riesgos cubiertos Cálculo indemnización Garantizado

SECANO :
Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas

Pedrisco
Incendio
Riesgos excepcionales
No nascencia
Resto adversidades climáticas

Explotación (Comarca)
Elegible:
70% 
60%
50%

REGADÍO:
Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas
Cereales de primavera
Arroz

Pedrisco
Incendio
Riesgos excepcionales (1) 
Resto adversidades climáticas

Explotación (Comarca) --

ciones técnicas mínimas de cultivo, 
el ámbito de aplicación, los periodos 
de garantía, las fechas de suscripción 
y los precios unitarios del seguro con 
coberturas crecientes para explotacio-

ANEXO I
RIESGOS CUBIERTOS Y MÓDULOS DE ASEGURAMIENTO

MÓDULO 2

Grupos cultivos asegurables Riesgos cubiertos Cálculo indemnización Garantizado  

SECANO:
Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas

Pedrisco Parcela
--

Incendio Parcela
Riesgos excepcionales Parcela --

No nascencia.
Resto de adversidades climáticas Explotación (Comarca)

Elegible:
70% 
60%
50%

REGADÍO:
Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas
Cereales de primavera
Arroz

Pedrisco Parcela

--
Incendio Parcela

Riesgos excepcionales (1) Parcela

Resto de adversidades climáticas Parcela

nes de cultivos herbáceos extensivos, 
comprendidos en el plan 2011 de se-
guros agrarios combinados.

MÓDULO S
Grupos cultivos 

asegurables
Riesgos cubiertos Cálculo indemnización Garantizado

SECANO:
Cereales invierno

Leguminosas

Pedrisco Parcela
--

Incendio Parcela

Riesgos excepcionales Parcela --

No nascencia
Resto de adversidades climáticas

Explotación (Comarca)
65%
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INICIO DE GARANTÍAS FINAL DE 
GARANTÍAS

GRUPOS DE 
CULTIVO CULTIVOS

MÓDULOS 1, 2 y S
MÓDULO P TODOS

SECANO REGADÍO (1)

CEREALES DE 
INVIERNO

Trigo, cebada, ave-
na, centeno, tritica-
le y sus mezclas

Siembra Estado fenológico “D” 15 septiembre

CEREALES DE 
PRIMAVERA

Maíz, sorgo - Estado fenológico “D”

31 octubre 
(Badajoz, Cádiz, Cór-
doba y Sevilla)
28 febrero 
(Resto Provincias)

Mijo y panizo - Estado fenológico “segun-
da hoja verdadera”

30 noviembre
Alpiste - 31 julio

LEGUMINOSAS

Altramuces, guisan-
tes secos, habas se-
cas, haboncillos, len-
tejas, veza, yeros.

Siembra Estado fenológico “pri-
mera hoja verdadera”

31 agosto

Garbanzos 30 septiembre

Algarrobas, alhova, lati-
ros (almortas y titarros). 31 agosto

Soja 31 octubre

Judías secas (2)

Cacahuete 30 noviembre

OLEAGINOSAS

Girasol Siembra Estado fenológico “V2”

30 Septiembre 
(Murcia, Almería, 
Badajoz, Cádiz, Cór-
doba, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla)

30 noviembre 
(Resto provincias)

Colza Siembra Siembra “Estado fe-
nológico “E 31 agosto

Lino semilla y cártamo Siembra Estado fenológico “segun-
da hoja verdadera” 30 septiembre 

ARROZ Arroz - Estado fenológico “D 15 Diciembre

MÓDULO P

Grupos cultivos  asegurables Riesgos cubiertos Cálculo 
indemnización

Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas
Cereales de primavera
Arroz

Pedrisco Parcela

Incendio Parcela

Riesgos excepcionales (1) Parcela

PERIODOS DE GARANTÍAS
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 “Si la norma de calidad 
se llevara a cabo sería 

una buena herramienta”

Javier Valero, ganadero afincado 
en Arroyomolinos de León, ha 
charlado con nosotros sobre 
diferentes temas que afectan 
al sector del Ibérico de la 
provincia, un tema que conoce en 
profundidad ya que lleva más de 
veinte años trabajando en ello, 
tal y como nos ha contado en la 
entrevista que transcribimos a 
continuación.

“Simplemente aplicando la 
legislatura vigente, que contempla 

la norma de calidad del Ibérico 
por parte de la administración, 

podríamos terminar con las 
falsificaciones”

¿En qué situación se 
encuentra el sector del cerdo 
ibérico actualmente?

Se encuentra bastante mal, ya que 
cuando empezó la crisis general, el sec-
tor llevaba ya tiempo en crisis. 

En los años de bonanza hubo mucho afi-
cionado a ganadero que se subió al ca-
rro del Ibérico, lo que desencadenó en 
una subida bastante elevada de la pro-
ducción y ahora estamos sufriendo las 
consecuencias de esa superproducción.

Para reactivar la situación 
del ibérico y alzar los precios, 
parte del sector aboga por 
solicitar el almacenamiento 
privado. ¿Cree que esta medida 
podría ser la solución?

No creo que sea la solución, el pro-
blema está como he comentado ante-
riormente en la producción masiva de 
las grandes empresas productoras que 
crían en intensivo, afrontando costes 
de producción más bajos y necesitando 
menos tiempo para la cría del animal, 
algo que satura el mercado.

Mientras, el pequeño productor que 
cría en extensivo o semi-extensivo, no 
puede competir con ellos. 

Otro de los grandes lastres 
que sufre el sector es el 
de las falsificaciones de 
productos ibéricos. ¿Cómo 
se podría terminar con 
este tipo de prácticas?

Simplemente aplicando la legisla-
ción vigente, que contempla la norma 
de calidad del Ibérico por parte de la 
administración. 
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Javier  Valero, 
Ganadero de cerdo ibérico 

¿Cuál es su opinión respecto a 
la norma del cerdo ibérico?

La norma no se hizo sólo para el Ibéri-
co, si no que también ampara al cruza-
do. Si se llevará a cabo sería una buena 
herramienta para luchar contra el frau-
de, pero la norma que se está utilizando 
sólo sirve para que el ganado tenga otro 
gasto más y para que se certifique todo, 
sea ibérico o cruzado. 

El ecosistema de la Dehesa 
es fundamental para la cría 
del cerdo Ibérico, ¿Cree 
que se toman las medidas 
necesarias para preservarlo?

Creo que sí, la cría del cerdo ibérico 
tradicional está ligada a la Dehesa y no 
se entendería una cosa sin la otra. Los 

mismos ganaderos somos los más inte-
resados en preservarla. En este sentido 
contamos con el Foro Encinal que está 
luchando por la preservación de ésta. 
Aunque también hay que decir que te-
nemos pocas ayudas por parte de la ad-
ministración para conservarla y debería 
trabajar más en ello. 

Veo que conoce el Foro Encinal, 
¿Cómo valora su trabajo?

Sí, es el foro que intenta proteger la 
dehesa, ecosistema único en el mundo, 
luchando e investigando entre otras la 
Seca de la encina. Asimismo trabaja 
para que se haga un uso sostenible de 
la Dehesa, personalmente creo que está 
haciendo mucho  por ella y por su pre-
servación.

¿Cuanto tiempo lleva dedicándose 
a la ganadería? ¿Ha variado 
mucho la práctica en estos años?

Llevo dedicándome al sector ganadero 
desde el año 88 y sí ha cambiado bas-
tante. Entre otras cosas se han moder-
nizado las instalaciones de las explota-
ciones, el cuidado del ganado, pero eso 
sí, siempre respetando la Dehesa y el 
manejo tradicional, ya que son la esen-
cia de nuestro trabajo. 

Usted además es socio de ASAJA, 
¿qué opinión le merece el trabajo 
que realiza por los agricultores 
y ganaderos de la provincia?

Asaja en general, y concretamente su 
delegación de Huelva que es la que más 
conozco, es la organización que de ver-
dad lucha por el sector, prestándonos 
apoyo y asesoramiento en el día a día 
del campo y preocupándose por los 
problemas de sus socios. 

“La norma que se está utilizando 
sólo sirve para que el ganado 
tenga otro gasto más y para que 
se certifique todo, sea ibérico o 
cruzado”

ca
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Una reforma ineludible
Textos: CAMPOACTUAL

Dentro del interesantísimo desarrollo 
de la Jornada Técnica de Iberjamón 
2011, celebrada en Aracena el pasa-
do 2 de junio, con el patrocinio de la 
Fundación Caja Rural del Sur, apareció 
con absoluta evidencia lo que podría 
considerarse ejemplo paradigmático 
de legislación desacertada. Nos referi-
mos al R.D. 1469/2007, por el que se 
aprueba la norma de calidad para la 
carne, el jamón, la paleta y la caña de 
lomo ibéricos.

Las autorizadas opiniones de los cua-
lificados representantes de los dos 
grandes sectores afectados por la cita-
da norma, el ibérico puro y el ibérico 
cruzado, pusieron de manifiesto que 
no es posible amparar y potenciar si-
multáneamente los intereses de dos 
mundos que, salvo compartir una par-
te de material genético, no tienen nada 
en común ni en morfología, hábitat, 
tecnología productiva, orientación de 
mercado ni – muy especialmente – 
calidad del producto.

Incluso para el menos avezado en 
cuestiones gastronómicas pero dotado 
de un mínimo de capacidad gustativa 
y visual, no supondría ningún proble-
ma apreciar que una loncha  de jamón 
ibérico de bellota, con su sutil pátina 
de grasa e inigualable aroma, fruto de 
su estancia en las umbrosas dehesas 
de la España ácida, es algo completa-
mente diferente de lo otra loncha de 

lo que siempre ha sido “jamón blanco”, 
criado en cualquier otro lugar de Es-
paña y que será sacrificado sin haber 
tenido nunca ocasión de paladear el 
dulce fruto de las Quercíneas ni ho-
zar en una umbría de chaparros, dicho 
esto con todo el respeto del mundo.

Y así, lógicamente, una norma común 
para dos mundos tan poco comunes, 
no funciona. Tanto productores y co-
mercializadores del ibérico puro como 
del cruzado presentes en la Jornada, se 
manifestaron explícitamente sentirse 
perjudicados por la norma; aquellos 
por razones obvias y estos por deter-
minados imperativos de producción 
divergentes con sus parámetros ra-
ciales. Quedó claro que se trata de 
productos absolutamente diferentes, 
igualmente de honestos ambos, pero 
de calidades abismalmente diferentes 
y orientados a satisfacer demandas de 
mercado totalmente distintas.

La Administración no debería 
necesitar, pues, más incentivos para 
acometer una ineludible reforma de 
la norma, que es pedida a gritos por 
los sectores  normalizados – por uno 
más que por el otro, evidentemente.- 
y que, amparando a ambos, regulase 
adecuadamente a cada cual en su 
correspondiente escenario productivo 
y comercial, definiendo claramente 
su presentación ante el consumidor 
de forma clara e inequívoca, en 
función de su origen y características 

intrínsecas. Así se eliminaría de raíz 
el actual muro de confusionismo 
en el etiquetado que debe afrontar 
actualmente el consumidor a la hora 
de elegir jamón, y cada cual podría 
saber exactamente lo que compra y 
decidir lo que debe pagar por ello.

Queremos creer que la Administra-
ción reconsiderará lo erróneamente 
legislado y que, dejando de lado cua-
lesquiera otras circunstancias que pu-
dieran pretender interferir en lo que 
sólo tiene un camino,   procederá a 
ordenar – deslindándolos – dos sec-
tores iguales de respetables pero abis-
malmente distintos. Tendría, además, 
la seguridad de haber así prestado un 
notable servicio a la gastronomía es-
pañola. Y también al consumidor.

Manuel Verdier Martín. Asesor de 
la Fundación Caja Rural del Sur.

Queremos creer que la 
Administración reconsiderará 
lo erróneamente legislado 
y  procederá a ordenar – 
deslindándolos – dos sectores 
iguales de respetables pero 
abismalmente distintos
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JOHN 
DEERE

6R JOHN DEERE, 
nuevos niveles de rendimiento

Con un volumen de producción de 
más de 550.000 unidades, la Serie 
6000 de John Deere es el tractor con 
más éxito de Europa en su rango, y el 
diseño más reciente, la Serie 6R, ofre-
ce ahora nuevos niveles de rendimien-
to. John Deere ha cogido lo mejor de 
la Serie 6000 y le ha añadido nuevas 
y excepcionales cualidades, hacien-
do del 6R un sinónimo de evolución y 
revolución. 

Los nuevos modelos clasificados des-
de 170-210 CV, hasta 200-240 CV con 
el sistema de gestión inteligente de po-
tencia y según normativa 97/68 EC, de 
la Serie 6R no sólo presentan las últi-
mas características de vanguardia en 
consumo económico del Diésel, si no 
que introducen novedades tales como 

un nuevo nivel de confort en la sus-
pensión, una visibilidad desde la cabi-
na sin precedentes y la integración de 
las soluciones inteligentes. 

Así, con una potencia máxima de 240 
CV y con un peso de embarque de 
tan sólo 8 toneladas, además de unos 
neumáticos de hasta 205cm, hacen 
del conceptual diseño de la élite de la 
serie, el 620R, un tractor único en la 
industria. 

Construido sobre el probado éxito y la 
durabilidad de la Serie 6000, la nueva 
Serie 6R de John Deere incorpora ma-
yor potencia en el sistema hidráulico 
además de la TDF y elevador frontal. 
El diseño con bastidor integral y 2’8m 
de distancia entre eje, proporciona un 
máximo rendimiento tanto en campo 
como en carretera. 

Comparada con la cabina de los an-
teriores tractores 6030 Premium, la 
nueva cabina ofrece un 20% más de 
espacio y nivel de comodidad comple-
tamente renovado. La alta calidad de 
materiales, el acabado interior y su er-
gonomía intuitiva de los controles de-
muestran que es una cabina de prime-
ra clase.

La Serie 6000 de John 
Deere es el tractor con más 
éxito de Europa en su rango, 
y el diseño más reciente
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SIG – PAC -

Formación

Para más información 
pueden contactar con 
el Dpto.  de  Formación 
de ASAJA-Huelva. 
Tlf.: 959 281 516

LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
REGULA LA FORMACIÓN 
EN BIENESTAR ANIMAL 
EN EL TRANSPORTE

El pasado 28 de abril de 2011 se publi-
có en el Boja nº 82 el nuevo Decreto 
80/2011, por el que se regula la forma-
ción en bienestar animal en el trans-
porte. Este Decreto tiene como objeto 
regular la tipología y el contenido de los 
cursos de formación en bienestar ani-
mal obligatorio para las personas cuyas 
actividades de manejo de los animales 
de renta y experimentación, para que 
requieran una formación mínima y es-
pecífica, así como la expedición, cuan-
do proceda, del certificado de com-
petencia o diploma de formación en 
bienestar animal.

Están exentos de la realización de la 
formación para la obtención del certi-
ficado de competencia como persona 
responsable del bienestar animal las 
personas licenciadas en veterinaria o 
graduadas en veterinaria, los que estén 
en posesión de la titulación de ingenie-
ro agrónoma, especialidad zootecnia 
o ingeniería técnica agrícola, especia-
lidad explotaciones agropecuarias, o 
ingenierías agrícolas que acrediten for-
mación en zootecnia o explotaciones 
agropecuarias o industrias agrarias.

Se establecen los siguientes cursos de 
formación en bienestar animal:

•	 Para personas transportistas de 
animales y personas responsables 
de animales durante el transporte.

•	 Para personas titulares y personas 
que trabajen en explotaciones ga-
naderas porcinas.

•	 Para personas titulares y personas 
que trabajen en explotaciones ga-
naderas avícolas.

•	 Para personas titulares y personas 
que trabajen en explotaciones ga-
naderas de rumiantes.

•	 Para personas titulares y personas 
que trabajen en explotaciones ga-
naderas (conejos y otras especies)

•	 Para personas que trabajen en 
mataderos.

•	 Para personas que trabajen con 
animales utilizados para la experi-
mentación y otros fines científicos.

La duración mínima de los cursos será 
de veinte horas de duración con excep-
ción de la modalidad de cursos de per-
sonas que trabajen con animales utili-
zados para la experimentación y otros 
fines científicos.

Los cursos se ajustarán a la programa-
ción didáctica que se especifica en el 
Decreto.

El IFAPA expedirá los correspondien-
tes certificados de competencia o di-
plomas acreditativos, según proceda, 
al alumnado de los cursos realizados en 
sus centros y por entidades acreditadas 
que hayan asistido al menos al 80% del 
tiempo lectivo y hayan superado el exa-
men correspondiente.
 

ASAJA-HUELVA, ENTIDAD 
COLABORADORA DEL 
IFAPA PARA IMPARTIR 
LOS CURSOS DE BIOCIDAS 
PARA LA HIGIENE 
VETERINARIA

El pasado mes de noviembre Asaja 
Huelva solicitó la homologación como 
entidad colaboradora ante el IFAPA 
para poder impartir cursos de Biocidas 
para la Higiene Veterinaria y la renova-
ción como entidad homologada para 
los cursos de Aplicador de Productos 
Fitosanitarios, nivel básico y cualifica-
do. Dicha homologación fue aprobada 
favorablemente a nuestra entidad a me-
diados de marzo del presente.

Los cursos de Biocidas se enmarcan en 
la Instrucción de 15 de septiembre de 
2010, que regula la formación prevista 
en el Decreto 161/2007, del 5 de junio 
por el que se establece la regulación de 
la expedición de carné para las activi-
dades relacionadas con la utilización de 
productos fitosanitarios y Biocidas.
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¿Quiénes deben realizar 
estos cursos?: 

Debe realizar este curso todas aquellas 
personas que quieran solicitar el carné 
de Aplicador/a de Biocidas para la Hi-
giene Veterinaria, puesto que el diplo-
ma acreditativo de haber superado el 
curso es un requisito obligatorio que se 
exige para obtener dicho carné. 

Existen dos tipos de carné de aplica-
dor de Biocidas para la Higiene Veteri-
naria según el nivel de responsabilidad 
del aplicador, básico y cualificado, y por 
ello también dos tipos de cursos, uno 
de 20 horas para obtener el carné de ni-
vel básico y otro de 30 horas para el car-
né de nivel cualificado. 

Deben estar en posesión del carné de 
nivel básico aquellas personas que rea-
licen aplicaciones de Biocidas para la 
Higiene Veterinaria en calidad de auxi-
liar de tratamientos realizados por em-
presas o profesionales. 

Igualmente tienen que estar en po-
sesión del carné de nivel cualificado 
aquellas personas que realicen aplica-
ciones de Biocidas para la Higiene Ve-
terinaria en calidad de responsable de 
tratamientos realizados por empresas 
o profesionales, así como las personas 
que realicen tratamientos en su propia 
explotación ganadera. 

Programa de los cursos:

El curso de nivel básico consta de 20 
horas lectivas de las cuales 16 son 
teóricas y constituyen el desarrollo de 
12 temas y 4 prácticas de 1 hora cada 
una.

El curso de nivel cualificado consta de 
30 horas lectivas de las cuales 24 son 
teóricas, a lo largo de las cuales se de-
sarrollan 16 temas y 4 prácticas que 
suman 6 horas. 

Una vez finalizado el curso los alum-
nos deberán presentarse ante el IFA-
PA para la realización del examen, 
como ocurre con otras modalidades 
de formación, y si aprueban obten-
drán un diploma con el que podrán 
solicitar el carné de aplicador de bio-
cidas para la higiene veterinaria.



 -

UHU

La Universidad de Huelva ha publi-
cado en la web un portal que aloja el 
Museo Virtual de Mineralogía (http://
www.uhu.es/museovirtualdeminera-
logia/index.html). Esta actividad se ha 
realizado gracias al Proyecto de Inno-
vación Docente de la Universidad de 
Huelva “Creación del Museo Virtual 
de Mineralogía de la Universidad de 
Huelva”, concedido por el Vicerrec
torado de Formación Permanente e 
Innovación de la Universidad de Huel-
va en su convocatoria de 2010/2011. 

La Universidad de Huelva presenta 
el Museo Virtual de Minerales

las que destaca la proporcionada por 
D. Antonio Barrero Avilés. Los mine-
rales se exponen en  12 vitrinas en el 
hall del edificio Marie Curie del Cam-
pus de El Carmen, y en el portal web 
se muestran virtualmente distribuidos 
en 8 galerías o clases mineralógicas, en 
función de su composición química y 
estructura cristalina. 

Se destacan las colecciones monográ-
ficas sobre minerales de la provincia 
de Huelva y minerales esp ecíficos de 
las principales  explotaciones mineras 
del Suroeste de la Península Ibérica. 
La exposición forma parte de las acti-
vidades promocionadas por la Unidad 
de Cultura Científica de la Univer-
sidad de Huelva, sirviendo de apoyo 
técnico y didáctico a  investigadores 
y estudiantes interesados en el mun-
do de los minerales. De esta forma se 
amplía la red de Museos de la Univer-
sidad de Huelva, constituido además 
por el Museo Pedagógico y el Museo 
de Informática.

Esta actividad se ha realizado gracias a un Proyecto de 
Innovación Docente concedido por el Vicerrectorado 
de Formación Permanente e Innovación

En él se expone de manera 
virtual la exposición 
permanente de minerales 
del Edificio Marie Curie 
del Campus de El Carmen

El proyecto está coordinado por el pro-
fesor de la Universidad de Huelva Juan 
Carlos Fernández Caliani y en el mis-
mo han colaborado investigadores de 
la Universidad de Huelva, Universidad 
de Sevilla, Instituto Geológico y Mi-
nero de España (IGME), Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas 
(CSIC) y Museo Minero de Riotinto. 

La colección engloba más de 300 espe-
címenes, en buena parte procedentes 
de donaciones de  particulares, entre 
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New Holland TD 4040 F, el modelo 
adaptado para el cultivo de la fresa

Newtrac, tu concesionario New Ho-
lland en Huelva, ha revolucionado el 
sector agrícola de la provincia al dise-
ñar un modelo específico para el cul-
tivo de la fresa, el TD 4040 F Fresero. 
Con una mayor potencia, los  inge-
nieros de Newtrac han  adaptado este 
modelo dotándolo de un neumático 
con mayor despeje, un motor de cua-
tro cilindros, un sistema de elevación 
lift o matic, una plataforma semi pla-
na para incrementar el confort y una 
capacidad de elevación que le permi-
te desarrollar el trabajo de un tractor 
convencional. 

Así, Newtrac ofrece la posibilidad de 
adquirir igualmente el neumático es-
tándar 280/70 R20-380/70 R24, algo 
que permitirá a los agricultores, una 

FÁCIL CONTROL HIDRÁULICO
Exclusivo de New Holland, el control del 
elevador trasero Lift-O-Matic™ permite 
subir y bajar los implementos a posiciones 
preestablecidas con un solo mando. Gracias 
al acoplamiento rápido de los brazos del 
enganche, instalar y desinstalar implementos 
es fácil y apenas lleva tiempo.

CONTROL DE TRACCIÓN 
CON UN PULSADOR
Los mandos electrohidráulicos manejan el
accionamiento del bloqueo del diferencial 
trasero y la doble tracción. De este modo, al 
operador le resulta más fácil maximizar la 
tracción en condiciones adversas. Al girar, pue-
de soltar rápidamente el diferencial trasero y, 
con sólo tocar un botón, cambiar entre máxi-
ma tracción y maniobrabilidad excepcional.

POTENCIA 
UNIFORME CON
MOTORES DE CUATRO 
CILINDROS
Creados para funcionar con 
mínimas vibraciones, los 
motores de cuatro cilindros de 
todos los modelos de la Serie 
TD4000F tienen la ventaja de 
desarrollar una potencia cons-
tante en todas las velocidades 
de trabajo. Estos avanzados 
motores, cuyo nivel de ruido 
ya es bajo, presentan una 
velocidad nominal reducida de 
2300 rpm para disminuir aún 
más el ruido y la vibración.

vez acabada la campaña de la fresa, 
utilizar el tractor el resto del año de 
forma habitual, incrementando consi-
derablemente la rentabilidad del mis-
mo. A todo esto hay que sumar los ba-
jos costes de mantenimiento de este 
modelo y la posibilidad de comprobar-
lo por sí mismo gracias a la unidad de 
pruebas que Newtrac tiene disponible 
para todos aquellos interesados. 

Por otro lado, los tractores New Ho-
lland de esta serie ofrecen un interva-
lo de mantenimiento de motor de 500 
horas. Esto, unido al consumo reduci-
do y al depósito de combustible de 80 
litros, permitirá al usuario pasar más 
tiempo trabajando, además de una 
considerable reducción de los tiempos 
muertos. 

no
ti

ci
as

20

http://agriculture.newholland.com/spain/es/Pages/homepage.aspx


NEWTRAC

MANDOS LIGEROS Y FÁCILES DE USAR
Todos los mandos principales están situados 
de forma que resulten fáciles de manejar. 
Todas las palancas básicas de la transmisión y
el sistema hidráulico están agrupadas de 
manera que el operador pueda utilizarlas sin 
tener que estirarse.

Son pocos los tractores compactos 
con bastidor de seguridad que pueden 
igualar el nivel de comodidad para el 
usuario que ofrece el TD 4040 F Fre-
sero. El asiento, con suspensión me-
cánica y columna de dirección ajusta-
ble pueden adaptarse a la altura, peso 
y tamaño de cualquier  usuario para 
trabajar con la máxima comodidad. 

Todos los mandos están al alcance de 
la mano y don fáciles de identificar, de 
manera que el operador pueda utili-
zarlas sin tener que estirarse. En esta 
línea, la plataforma está montada so-
bre soportes desarrollados expresa-
mente para reducir el ruido, el calor y 
las vibraciones en el puesto de trabajo 
del operador. 

Newtrac ha  adaptado 
este modelo dotándolo 
de un neumático con 
mayor despeje, un motor 
de cuatro cilindros, un 
sistema de elevación Lift o 
Matic y una capacidad de 
elevación que le permite 
desarrollar el trabajo de 
un tractor convencional
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PUERTO DE 
HUELVA

En su visita a las remodeladas Co-
cheras del Puerto, el consejero de 
Cultura, que estuvo acompañado 
por la recién estrenada presiden-
ta del Puerto, Manuela de Paz, ha 
señalado que el nuevo escenario 
supone la adaptación y puesta en 
valor de un inmueble de gran va-
lor patrimonial que pertenece a la 
arquitectura industrial y que fue 
tan importante en el desarrollo de 
la ciudad en las primeras décadas 
del siglo pasado. El consejero agre-
gó que “la ubicación en el centro 
de la ciudad será un elemento de 
dinamización en la actividad de la 
zona”. 

En esta línea, Plata ha asegurado 
que la intención es que el comien-
zo de este nuevo escenario “re-
cuerde al creador más universal de 
esta provincia” y que lo haga con la 
interpretación de uno de los dra-
maturgos más relevantes de Es-
paña como es el también onuben-
se José Luis Gómez, fundador del 

Teatro de la Abadía y premio Val 
del Omar de Cinematograf ía, en-
tre otros galardones. 

Otros espectáculos completarán la 
programación que se verá en este 
espacio escénico. Cuenta con sen-
dos conciertos del pianista Javier 
Perianes y Pepe Roca, respectiva-
mente, un homenaje al dramatur-
go onubense Jesús Domínguez, la 

Huelva contará a partir de otoño 
con un nuevo espacio escénico 

en Las Cocheras del Puerto

La intención es que el 
comienzo de este nuevo 
escenario “recuerde al 
creador más universal de 
esta provincia” y que lo 
haga con la interpretación 
de uno de los dramaturgos 
más relevantes de España 
como es el también 
onubense José Luis Gómez

La dramatización de 
"Diario de un poeta 

recién casado" de 
Juan Ramón Jimenez, 
que pondrá en escena 

José Luis Gómez, 
abrirá el nuevo espacio 

escénico de Las 
Cocheras del Puerto 

de Huelva, localizadas 
en la Avenida de 
Hispanoamérica. 
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Manuela de Paz, ha señalado 
que el nuevo escenario 
supone la adaptación y puesta 
en valor de un inmueble de 
gran valor patrimonial que 
pertenece a la arquitectura 
industrial y que fue tan 
importante en el desarrollo 
de la ciudad en las primeras 
décadas del siglo pasado

producción del Centro Andaluz 
de Teatro (CAT) La noche de Max 
Estrella, con Carlos Álvarez de 
protagonista, y el circuito infantil 
Abecedaria. 

El consejero de Cultura indicó 
además, que las Cocheras se in-
corporan dentro del Festival de 
Cine Iberoamericano y que tam-
bién programará flamenco. 

La adaptación del lugar es fruto 
del convenio firmado por la Con-
sejería de Cultura y la Autoridad 
Portuaria e incluye la dotación de 
gradas con capacidad para 300 es-
pectadores, un reforzamiento de 
la cimentación, la insonorización 
del techo, la supresión de algunas 
de las columnas centrales, y la ins-
talación de equipos de climatiza-
ción, iluminación y sonido. 

El presupuesto de estas obras as-
ciende a un total de 2.500.000 eu-
ros, de los que la Consejería de 
Cultura aporta 450.000 euros. 

Paulino Plata destacó esta obra 
como ejemplo de colaboración 
institucional, que en el caso del 

Puerto de Huelva tiene preceden-
tes como el monumento a Colón 
de Miss Whitney y los trabajos de 
documentación y delimitación de 
yacimientos subacuáticos en la Ría 
de Huelva. 

La aportación de la Consejería de 
Cultura en los últimos años a los 
espacios escénicos de la provincia 
de Huelva ya terminados fue de 
10.178.000 euros, lo que supone 
un aforo de 7.300 butacas del que 
se beneficia a una población de 
300.000 habitantes.
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• Parcelas con derechos de 
pago único. Disponibilidad de 
parcelas agrícolas para la jus-
tificación de derechos de pago 
único. Tf. 636 477 025 

• Finca en Cartaya. Se vende 
finca en Cartaya de 4.25 Has. 
Zona la Monfra, tierra arable 
y eucaliptal. Tlf. 959 247 618-
610 207 006

• Busco finca de pastos para 
alquilar. para ganado vacuno. 
Zona Gibraleón - Trigueros - 
Valverde. Tlf. 639158830 

• Vendo finca rústica con au-
torización para granja de pollo 
de 9.000 M2. Ctra. Gibralen-
Trigueros, con nave 1.200 M2- 
casa de 150 m2- salón de cele-
braciones 250 m2 y con agua y 
luz. Tlf. 645 782 008.  

• Vendo finca de 88 Ha. (84 
En riego) a 14 km. de Huelva 
(Gibraleón-San Bartolom).
Finca electrificada, con agua 
propia mediante embalse de 
300.000 m3 en el arroyo de la 
Atalaya, este embalse esta le-
galizado por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.  
Existe otra fuente de agua, ya 
que la finca pertenece a la Co-
munidad de Regantes de Suran-
dévalo, en la que tiene una con-
cesión de 90.000 M3/año.
Aprovechamiento:
•	 48.5 Ha de naranjos en riego 

por goteo
•	 35.6 Ha de olivar en riego 

por goteo
Instalaciones:
•	 Linea eléctrica de media 

tensión (15/20 kV) y trans-
formador de 160 kva

•	 Instalación de riego, 
bombas, filtros, equipo de 
fertirrigación, elementos de 
medida y control y red de 
tuberías y goteros.

Precio.- 1.500.000,00 €.
Tlf.- 659 944 330

• Vendo Piso céntrico Trigue-
ros, 170 m2, cocina amueblada, 
2 baños, 4 hab. Precio econó-
mico o se cambia por piso en P. 
Umbría. Tlf. 959 305 170

• Hectáreas Arriendo 22 Ha. 
de secano en término de Villa-
manrique, provincia de Sevilla a 
360 €/ha. Tlf. 630481247

• Finca. Se vende finca rústi-
ca en el término municipal de 
Osuna (Sevilla), a pie de panta-
no del Cordobés, 100 hectáreas 
de superficie de monte bajo con 
repoblación forestal y aprove-
chamiento cinegético de caza 
menor. Precio - 600.000,00 €
Tlf. 954188001 

• Finca. Se vende finca, dehesa 
de encinas 60 Has en el término 

de Santa Bárbara. Cuatro 
pantanos grandes. Totalmente 
alambrada y parcelada. Con 
cortijo con luz solar Tlf. 
620976940  

• Fincas. Se alquila finca cer-
cana a Rociana de 40 Has con 
agua. Parte de la explotación es 
de frutales, cultivos de fresa e 
invernaderos, con nave y otras 
instalaciones. Tlf. 670341299 

• Piso Vendo piso en zona isla 
chica (estadio) c. Villarrasa nº 2 
6º de Huelva, reformado . Pre-
cio 150.000,00 € - Tlf. 607 749 
418

• Caballos. Se venden caballos 
de P.R.E.  Tlf. - 954 368 970

• Puestos Montería La socie-
dad de cazadores de Zalamea, 
dispone en el Coto “Alto de las 
Herreras” 10 puestos en cada 
una de las 8 monterías que se 
van a celebrar en la temporada 
2010-2011.
Las monterías serán siempre 
en Domingo y el sorteo de los 
puestos se harán el sábado an-
terior a la montería a las 9 de 
la noche en el local de la peña 
montera.
Puede usted adquirir un abono 
para la temporada o monterías 
sueltas.  Tlf. - 658811764 

• Compro  hierros y chatarras, 
pago al contado (en báscu-
la). Precio a consultar.  Tlf. - 
633137104 - 651862870.  Fco. 
Sousa.

• Se vende Molino de pienso, 
motor siemens de 15cv, dos 
sinfines, mezcladora de 1000kg 
y cuadro eléctrico y material 
eléctrico  Tlf. - 606303024.

• Vendo Toros Charoleses, 
Blonde de Aquitania y Pajuno. 
Precio 1200 €/Unidad.  Tlf. - 
630 481 247.

• Compro Derechos de Pago 
Único y dispongo de superfi-
cie para activar esos derechos. 
Interesados llamar al Tlf. - 
678636207.

• Se vende Casa en la Palma del 
Condado, sitio céntrico, Precio 
a convenir.   Tlf. - 620513682.

• Disponemos de parcelas 
para justificar derechos de pago 
único. Más de 300 Has. en la 
provincia de HUELVA. 
 Tlf. - 676 709 410.

• Se arrienda finca rusti-
ca de 17 Has. en Dólar el Po-
cico (Marquesado del Zenete) 
Ctra. asfaltada y ubicación a 5 
min. de la Autovia A-92 Alme-
ria Guadix. Dispone de 2 pozos 
(8l/sg y 5l/sg) embalse 1.500.000 

lts., caseta y transformador 
electrico. Precio a convenir.  
Tlf. - 696417543.

• Vendo APARTADO DE GA-
NADO, Becerros limusines 
puros para simiente.  Tlf. - 
656973372.

•Alquilo CASA totalmente 
amueblada, nueva, en Jabu-
guillo. Maria Reyes del Cid 
Fernandez-Mensaque. Tlf.-  
656973374

• Vendo finca rústica 114 Has. 
al norte de Niebla. Agricola. 
Arenales. Agua. Balsa. Pantano. 
Electricidad. Casa para tempo-
reros. Cámara frigorífica. 18 
Has de invernaderos y con ac-
ceso directo a pie de carretera. 
4000 €/Ha.  Tlf. 676983118.  

• Vendo finca rústica  330 
HAS. al sureste de Paymogo. 
Dehesa. Cerrada. Colindante 
con Arroyo Malagón y Aguas 
de Miel. 5000 €/Ha.   Tlf. 
676383118.  

• Vendo finca rústica  330 
HAS. al sureste de Paymogo. 
Dehesa. Cerrada. Pantano pri-
vado (400.000 m3.). 60 Has. 
de riego. Caserio y naves. Tlf. 
676383118.  ORPENDOLA 
Tlf. 676383118. 

• Se venden Limusines puros 
con carta genealógica. Hijos 
de campeones, para mejora 
cárnica y para pureza   Tlf. - 
615281945.

• Se venden Potros y potras 
p.r.e. capas castañas, torda, 
alazana y negra. Línea de cam-
peones de España. Precio inte-
resante.   Tlf. - 615281945.

• Se venden mastín es-
pañol, preciosa camada, 
excelente para guardar fincas 
y ganados. Precio 90.00 euros.     
Tlf. - 615281945.

• Se vende Finca en aroche, de 
27 has. de encinas y alcorno-
ques. Antonia Díaz Ruiz Tlf. 
-615188582

• Vendo 50 tubos de 4” y 60 
tubos con toma de 3” .  Tlf. - 
695692320.

• Vendo  cosechadora de remo-
lacha marca madin 2000.  Tlf. 
- 695692320

• Vendo  rebaño de ovejas en 
plena produccion, cochinos y 
montanera.  Tlf. - 608922214

• Vendo  Renault Traffic, fur-
gón T27, color blanco, Mod. 
C 1.9 - DCI 100, 3 plazas. Año 
2007. Matrícula 9262FKD. 
44.000 Kms.  Tlf. - 629615927

• Vendo  Finca de 6 Has. total-
mente alambrada, con dos po-
zos, luz, árboles frutales  y olivos 
centenarios, con chalet de nue-
va construcción de 170 mts2. 
Recién amueblado. En Niebla. 
a 15 Kms de la autopista. PRE-
CIO: 160.000 euros. 
Tlf. - 669524919.

• Vendo  Finca de olivar de 1 
Ha. En Beas, dentro del coto 
“Lorenzo” especial para caza de 
zorzales.  Tlf. - 959308063.

• Vendo  Finca de 1 Ha. Con 
olivos y tierra calma, en Tri-
gueros. Socio nutrioreal.  Tlf. - 
959308063.

• Se venden Potros de entre 
año y año y medio, hispano-
arabes con la documentación 
reglamentaria. Juan arenas alca-
la:  Tlf. - 626599806.

• Se venden Durante todo el 
año pacas pequeñas de heno 
de alfalfa, heno de avena, heno 
de cebada y pacas de paja. Tlf.- 
627962233-606971636.

• Se venden Preciosa e intere-
sante colección de 350 piezas 
de miniaturas de botellas na-
cionales e internacionales. Tlf.- 
959400596.

• Vendo cabras malagueñas. 
Tlf.- 615375519. Juana Gonzá-
lez Márquez

• Dispongo de estiércol de pollo 
en grandes cantidades para abo-
no agrícola. Tlf.- 689981243.

• Vendo cachorros de teckel 
de pelo duro tamaño standard 
color jabalí. Procedentes de las 
mejores líneas de trabajo y be-
lleza alemanas y españolas. Pa-
dres magníficos, cazando tanto 
mayor como menor con muy 
buen caracter. Perfectos tam-
bién para compañía. Se entre-
gan desparasitados, vacunados, 
con chip y loe. www.teckeldesie-
rraonuba.blogspot.com . Tlf.- 
689981243. 

• Se alquila Coto de caza en Pa-
ymogo, 350HAS.  Precio 4.500€ 
anuales Tlf.- 607749418.

• Finca en ARRENDAMIEN-
TO anual de PASTOS y MON-
TANERA. Explotación porcina 
de cría y engorde. Sierra Norte 
de Huelva. 500 Has. Buenos 
pastos y bellota. Guardés 24h 
Tlf.- 653816639.

• Se vende Casa en el centro 
de Beas (Huelva). Superficie de 
planta 300m.  Tlf.- 651606088.
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PRECIOS DE MERCADO    l     Precios orientativos del Mercado Ganadero de Aracena     l    05 / agosto / 2011

VACUNO DE CARNE EUROS UNID. PTAS PORCINO IBÉRICO EUROS UNID. PTAS

TERNEROS CRUZADOS 200 KG 1ª 2,49 - 2,55 KG VIVO 415-425 LECHONES HASTA 50%, 50 LIBRAS 0,78-0,84 LIBRA 130-140

TERNEROS CRUZADOS 200 KG 2ª 2,31 - 2,37 KG VIVO 385-395 LECHONES IBÉRICOS PUROS, 50 L S/C LIBRA S/C

TERNERAS CRUZADAS 200 KG 1ª 1,98 - 2,04 KG VIVO 330-340 MARRANOS 3-5 @ 13,82-15,03 @ 2300-2500

TERNERAS CRUZADAS 200 KG 2ª 2,01 - 2,07 KG VIVO 335-345 MARRANOS IBÉRICO PURO: 3 A 5@ 16,23-16,83 @ 2700-2800

TERNEROS PAÍS DE 200 KG 1ª 1,83 - 1,89 KG VIVO 305-315 PRIMALES DE 6 A 9 @ S/C @ S/C

AÑOJOS CRUZADOS 1,89 - 1,95 KG VIVO 315-325 PRIMALES IBÉRICO PURO: 6 A 9 @ S/C @ S/C

AÑOJOS DEL PAÍS 1,80 - 1,86 KG VIVO 300-310 CERDOS CEBADOS PIENSO extensivo 16,23-16,83 @ 2700-2800

VACAS DE DESECHOS CAMPO S/C KG VIVO S/C CERDOS CEBADOS BELLOTA S/C @ S/C

OVINO / CAPRINO CERDOS CEBADOS RECEBO S/C @ S/C

CORDEROS < 2 @ PIENSO 30,05-33,06 @ 5000-5500 CERDOS SUMMUN DOP 
JAMÓN DE HUELVA S/C CABEZA S/C

CABRITOS HASTA 8/10 KG S/C VIVO S/C

LONJA DE BELLPUIG                l            Precios de Mercado-Avicultura          l       Agosto 2011
BROILER POLLO GALLINA GALLO HUEVOS

Pollo 
Blanco

Pollo 
Amarillo Blanco Amarillo Ligeras Semipes.

1,9-2,1
Semipes.
2,1-2,3

Semipes.
2,3-2,5 Pesadas Gallo XL

Grande
L 
Grande

M 
Medianos

S 
Pequeños

27-Julio 1,32 1,29 2,17 1,92 0,05 0,50 0,53 0,58 0,40 0,18 1,22 0,73 0,64 0,50

05-Agosto 1,32 1,29 2,17 1,92 0,05 0,50 0,53 0,58 0,40 0,18 1,22 0,73 0,64 0,50            
DIFERENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   BOE
MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN
Resolución de 28 de junio de 
2011, de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, 
por la que se modifica la de 6 de 
junio de 2011, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones 
en el área de integración de perso-
nas inmigrantes.

BOE 02 DE JULIO DE 2011.
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y 
MARINO
Real Decreto 804/2011, de 10 de 
junio, por el que se regula la orde-
nación zootécnica, sanitaria y de 
bienestar animal de las explotacio-
nes equinas y se establece el plan 
sanitario equino.

BOE 05 DE JULIO DE 2011.
MINISTERIO DE FOMENTO
Anuncio de licitación de : Direc-
ción General de Carreteras. Ob-
jeto: Variante de las poblaciones 
de Beas y Trigueros en la carre-
tera N-435, del p.k. 205,8 al 218,8. 
Provincia de Huelva. Ponderación 
técnica: 50. Ponderación econó-
mica: 50. Expediente: 54.6/11; 23-
H-3930.

BOE 13 DE JULIO DE 2011.
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y 
MARINO
Orden ARM/1936/2011, de 5 
de julio, por la que se modifica la 
Orden APA/2442/2006, de 27 de 
julio, por la que se establecen me-
didas específicas de protección en 
relación con la influenza aviar.

BOE 14 DE JULIO DE 2011.
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y 
MARINO
Real Decreto 841/2011, de 17 de 
junio, por el que se establecen las 
condiciones básicas de recogida, 
almacenamiento, distribución 
y comercialización de material 
genético de las especies bovina, 
ovina, caprina y porcina, y de los 
équidos.

Real Decreto 842/2011, de 17 de 
junio, por el que se establece la 
normativa básica de las agrupa-
ciones de defensa sanitaria gana-
dera y se crea y regula el Registro 
nacional de las mismas.

  BOJA

CORRECCIÓN de errores de la 
Orden de 24 de marzo de 2011, 
por la que se aprueban en la Co-
munidad Autónoma de Andalu-
cía las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las 
Submedidas Agroambientales en 
el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Andalucía 2007-
2013, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2011 (BOJA núm. 66, 
de 4.4.2011).

BOJA 13 DE JULIO DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
CORRECCIÓN de errores de 
la Resolución de 24 de junio de 
2011, de la Dirección General 

de Fondos Agrarios, por la que 
se efectúa convocatoria para las 
ayudas previstas en el Reglamento 
de Ejecución (UE) núm.585/2011 
de la Comisión, de 17 de junio de 
2011, relativo a las medidas excep-
cionales de apoyo al sector de las 
frutas y hortalizas (BOJA núm. 
126, de 29.6.2011).

BOJA 14 DE JULIO DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
ORDEN de 6 de julio de 2011, por 
la que se reconoce el nivel de pro-
tección de vino aromatizado con 
Denominación de Origen al “Vino 
Naranja del Condado de Huelva” 
y se publica su correspondiente 
Pliego de Condiciones. 

BOJA 18 DE JULIO DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
ORDEN de 8 de julio de 2011, 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones a la primera insta-
lación de jóvenes agriculturas y 
agricultores y modernización de 
explotaciones agrarias en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013, y efectúa 
su convocatoria para 2011.

BOJA 20 DE JULIO DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
RESOLUCIÓN de 14 de julio de 
2011, de la Secretaría General 
del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, por la que se habilita 
un plazo de grabación de las so-
licitudes de ayuda previstas en la 
Orden que se cita, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 

2007-2013, y se efectúa su convo-
catoria para 2011, por parte de las 
entidades reconocidas.

DECRETO 228/2011, de 5 de ju-
lio, por el que se regula el Regis-
tro de Operadores Comerciales 
de Frutas y Hortalizas Frescas de 
Andalucía y el control de confor-
midad con las normas de comer-
cialización aplicables.

BOJA 22 DE JULIO DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
CORRECCIÓN de errores de la 
Resolución de 27 de junio de 2011, 
de la Dirección General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera, por  
laque se convocan las ayudas para 
la renovación del parque nacional 
de maquinaria para el ejercicio 
2011, al amparo del Real Decreto 
457/2010, de 16 de abril (BOJA 
núm. 128, de 1.7.2011).

BOJA 26 DE JULIO DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
RESOLUCION de 29 de junio 
de 2011, de la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroali-
mentaria, por la que se convocan 
para el año 2011, las subvencio-
nes previstas en la Orden de 18 
de enero de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subven-
ciones para la promoción de los 
productos agroalimentarios con 
calidad diferenciada, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 
2007-2013.
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Directorio                          

ASAJA-HUELVA
www.asajahuelva.org

BOJA
www.andaluciajunta.es/BOJA

BOE
www.boe.es

DENOMINACIÓN 
CONDADO DE HUELVA
www.condadodehuelva.es

DENOMINACIÓN JAMÓN DE HUELVA
www.jamondehuelva.es

INSTITUTO NACIONAL 
DE METEREOLOGÍA

www.inm.es

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN
www.mapa.es

ENLACES

902 214 162 
EXCLUSIVA DE PUBLICIDAD_DISEÑO Y MAQUETACIÓN

Publicidad Virfrán, S.A.  C/ Avda. Martín Alonso Pinzón, 2  2º Dcha,  21003 Huelva  
Tel.: 902 214 162   Fax: 959 247 850  www.virfran.com    @virfran_com

http://www.manezylozano.com
http://www.moifoto.net
http://www.lamirta.com
http://www.asisa.es
http://www.weickertymartin.com
http://www.procisa.es
http://www.caseih.com/spain
http://www.topdigital.es
http://www.newholland.com/es 
http://www.autogotran.bmw.es
http://www.uhu.es
http://www.puertohuelva.com
http://www.altrac.es
http://www.fundacioncajarural.org
http://www.virfran.com
www.asajahuelva.org
www.andaluciajunta.es/BOJA
www.boe.es
www.condadodehuelva.es
www.jamondehuelva.es
www.inm.es
www.mapa.es
www.virfran.com


http://www.manezylozano.com
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